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Mexicali, Baja California, veinte de septiembre de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que remitió la autoridad responsable, se advierte la

necesidad de solicitar diversa documentación relativa al expediente integrado con

motivo de la interposición de recurso interpuesto por las actoras citadas al rubro,

toda vez que, no obra el escrito de tercero interesado, no obstante que. en la

cédula de razón de retiro así lo refiere; y, en atención al acuerdo dictado por la

Presidencia de este Tribunal, por el cual turna al suscrito el expediente en el que

se actúa para su sustanciación y para formular el proyecto de resolución

correspondiente. Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el ar1ículo 281,

282, fracción lll , 285 y 327 de la Ley Electoral del Estado, 2 fraccion l, inciso a)

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y 47 del Reglamento

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

Único. Se requiere al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, a efecto de que dentro del plazo de seis horas posteriores a que

reciba la notificación del presente acuerdo, remita a este Tribunal, la

documentación sig uiente:

. En su caso, el (los) escrito(s) de tercero(s) interesado(s) relativo a la

interposición del "Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales

del Ciudadano" promovido por lrán Yuliana Leyzaola Osorio y Marcela Fernanda

Lad uevara Moreno, otroras candidatas a regidoras postuladas por el

ntro Solidario en la planilla de munícipes de Mexicali, Baja
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rRlþUNAL DE JU6TtCtA ELEC'tORAL
DEI ESTADO DE BAJA CALIFIf,RNIA

NOTIFíQUESE a las partes F@,RI,F6[[RADOS; por OFtCtO al Consejoi Gernerat

Electoral del lnstituto

LISTA y en el SITIO

EilrÇþtoral de Baja California; publíq¡res€ porr

' F, IINTERNET de este órgano juriqdiocional

electoral, de co¡lformidad! co rlq,s *rili**rlos 302, fracción ll, de la Ley Eleþtoral del

Estado de Baja Cal;ifornia; ÞFliflacclón V y 68 del Reglamgnto l(tefior del

Tribunal de Jus{icia Electoral derBaþ California

Así lo rdó y firnla de la instrucción,

de erdos,
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